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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
 
Se fija hoy veintiseis (26) de febrero de 2021, por el término de ocho (08) días, el presente aviso de enteramiento con el fin de 

notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

mediante sentencia emitida el 26 de enero de 2021 RESOLVIÓ: NEGAR POR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta 

por el apoderado judicial de  ROSA ÁNGELA GUTIÉRREZ FAIRFOOT., contra la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

Contra la decisión mencionada, de conformidad con el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, procede la impugnación, la cual, 

si hace uso de ella deberá interponerla dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación.  En caso contrario, las 

diligencias se remitirán a la honorable corte constitucional para su eventual revisión. 

 
Lo anterior con el fin de notificar a terceros con interés legítimo en el presente asunto y a todas las partes e intervinientes en 

el proceso radicado (2019-00002). 
 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 
 


